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Cuando una sociedad, un pueblo, 
una nación, se encuentran someti
dos á uno de esos períodos de tran
sición que forman época en su vida 
y en su historia, no es extraño, más 
bien es natural, que dentro de ellos 
sufran verdadera tortura y disloca
ción todos y cada uno de los princi
pios, de las nociones, de los concep
tos que constituyen en su realidad 
práctica, parte integrante aqué
llos.
, Así sucede entre nosotros con 
aquel sentido jurídico que el señor 
Silvela se esforzaba en encontrar y 
cuya falta advertía en todas partes, 
así con el sentido legal que todos 
tratan de tergiversar, no en el sen
tido de subordinación al poder que 
connotaban nuestros antepasados 
con el aforismo de «allá van leyes, 
do quieren Reyes», sino con este otro 
de más baja extirpe: «el que inventó 
la ley inventó la»trampa»,¡así conkel 
sentido moral puesto á los pies de 
todas las pasiones y hasta con el 
sentido común, muerto á manos de 
los absurdos más estupendos... Y^es 
que toda época de transición supo
ne la muerte de muchas cosas para 
el nacimiento y arraigo de otras.

¿Qué mucho, pues, si en medio 
de los graves y por todo extre
mo delicados acontecimientos que 
conmovieron en días pasados á 
todo el país, cada cual ha sentido 
á su manera cosas que, por esencia
les á la vida de los pueblos, debie
ran entenderse y profesarse de un 
modo idéntico é invariable en la 
conciencia de todos; y, sin embar
go, hablábase en las Cámaras del 
sentido y concepto de la disciplina 
militar, y hablábase en todas par
tes del sentido y concepto de la ex
celsa noción de la Patria, tratando 
algunos de poner en lamentable 
equívoco al Ejéicito, fiel observa
dor de la primera, y mantenedor 
decidido de la integridad de la se
gunda.

Hojeando un libro, ejemplar úni
co existente en el Cuerpo y cuartel 
de Inválidos, y que es una recopila
ción de magistrales trabajos perio
dísticos de un eximio escritor mili
tar, poco conocido en la Península 
por haber realizado en Ultramar 
sus notabilísimas campanas, dimos 
con uno de inestimable valor y opor
tunidad:

Eran los días en que el separa
tismo antillano se cubría con la más
cala de la autonomía coionial. 
Ruectro distinguido compañero de 
armas, D. Antonio Alian y Baralt, 
imaiiuo uei hjeicitw, capitán á la 
sazón, había du dado enMayaguez 
(Puerto Rico) el periódico La üni- 
dad LJacional para combatir á los 
autonomistas en sus extravíos; y el 
éxito más brillante coronó la cam
paña.

Entonces, como último argu
mento, como argumento Aquiles, 
ocurrióseles á los deti actores de la 
desgraciada madre España, el si
guiente, no sabemos si más notable 
por el absurdo que por la brutali
dad, á saber: «que el Sr. Alfan , no 
tenía derecho á discutir la política 
de las antillas españolas ni de la 
Península, porque él no era espa
ñol, sino un dominicano renega
do...»

Escrito con lágrimas, apareció 
el siguiente artículo que puso tér
mino á la polémica entonces; y nos- 
otios lo reproducimos hoy con ver- 
dadei a fruición, porque entre aque
llas circunstancias y las actuales de 
España existe alguna semejanza, y 
porque estamos en un todo confor
mes con el sentido que en él se da á 
la palabra patria y á sus principios 
esenciales.

Así es como conciben y profesan 
la patria todos los militares españo

les, y creemos prestar un notable 
servicio al país, levantando un tan
to el ánimo de los decaídos, y difun
diendo ideas nobles y viriles, en 
medio de esta sociedad decadente y 
anémica.

He aquí el articulo:

Patria!
-—♦—

Un artículo del Boletín Mercantil en que 
este periódico se adhería á mis apreciaciónc í 
sobra el concepto político déla Palia, ha 
sido motivo para que Ll Clamor, volviendo 
sobre un incidente que yo había dado po: 
concluido y cerrado, reanude la discusión. Y 
como quiera que de tse n.odo, indefenso yo, 
y silencioso, es muy lacil que se me con si- 
dere vencido, pido nuevamente albergU: á 3 
El Clamor en sus columnas para este arúcu £ 
lo, y paciencia y tolerancia a sus lectores; ; 
pues pienso decirlo toco de una vez, para no 
tener que ve Ivtr sobre un asunto que, a estas 
horas está juzgado en la conciencia uni- i 
vexsal.

Es inconcebible que El Clamor, donde 
predominan Jas ideas democráticas, se alerrt 
así á la acepción más retrógada, más estre
cha, menos democrática ue la palabra ¡pa- 
trial,.. veamos:

Patria, dice, se deriva de pater, padre (eso 
es cierto, y nadie lo ha puesto en duda); pero í 
en t eguida, sin transición y sin ueduncioncs 
lógicas que llevan a esa consecuencia, aña
de: «cumo qut exprésala relación inmediata 
que existe entre el individuo, y la tierra que 
Le dió el ser, y trae en apoyo de esa deüuc- 
ckn el test monio de Plutarco, que opta per 
llamarle Matria, dando prelciencía a 1a ma
dre sobre el padre en cuanto a los beneticios 
que á una y otro debe el hombre.

Nunca he visto ua modo de argumentar 
más contraproducente ni más reñido con la 
lógica; vamos por partes:

Si patria se deriva en efecto de pater, eso 
demostiara, que para determinar la patria 
de un individuo, habrá que buscar su filia
ción, su procedencia lamihar, tus padres, en 
uns palabra; lo cual prueba que la pairia se 
deriva mas de la progenie, ve ia estirpe, de 
ja gtns, como á la esliipe llamaron los ro
manos, que del terruño.

No comprendo la strie de raciocinios por 
los cuales el aruculitia de El Clamor va á 
parar en idtnlihcar el vocablo latino pater ó 
mater con vocablo toerra. Porque, si, en 
efecto, el hombre tuviese por padre o madre 
directos, é inm ediatos, a i* tierra, al suelo, 
que dice El Clamor, lee dieron el ser, se ha
bría convertido en un simple vegetal. Y, vtr 
daditrameme, algo así como vegetal ú hongo 
eia el hombre de los primeros tiempos, que, 
en el aislamiento, carácter disdi tivo de la 
humanidad en la edad antigua, nacía y mo
ría sin । eider ce vista la silueta de sus mon
tañas, los horizontes de tu valle; en una pa
labra: el leí runo natal.

Ese es ei concepto que de la patúa tuvie
ron los siervos de ia gleba, que nadan y 
mo.ian adscriptos al suelo; ese debe ser el 
de Es chinos, que., separados del rtstoue la 
humanidad por una inmensa muralla Iron- 
teriza, no solo nacen y mueren en la tierra 
nativa, por re&ia general, sino que cuando 
mueren lucra de ella, expiran creyendo que 
han de resucitar en el mismísimo celeste 
imperio, que es para oíos la China. Que asi 
consideren la patria los chinos, y así la con
sideran los siervos de la gleba, nos lo expli
camos perfectamente; peno que así la quie
ran considerar é imponer hombres que se 
llaman demócratas, en las postrimerías del 
siglo xix es inconcebible.

Y, decimos, inconcebible, porque conce
biríamos y comprenderíamos muy bien que 
un demócrata o un republicano, suititmen
do el ciudadano ai hombre, se adhiera al 
concepto político que de la patria tiene 
Mr. Pillou; concepto que transcribí en mi 
anterior artículo sin que haya sido rebatido; 
que extremando ti concepto de patria en 
sentido republicano, llegase á derribar y bo
rrar las horneras para caer en el delirio 
cosmopolita de la patria humanidad; todo 
eso lo comprenderíamos por ser kgica con
secuencia cíe las ideas democrática^ más ó 

' menos exageradas; pero, abandonar el con
cepto ve patria nacional para poner sobre él 
la patria regional, la provincia, la aldea ó el 
barrio, es volv.r al Iracciommiento de esa 
gian síntesis política que nos ha legado la 
filosofía del derecho en la noción jnrídiea 
del Estado, llevándonos á un nuevo íeuda- 
lisn o.

Es esto tan cierto, que en testimonio de 
mi aseveración, traeré el de pensadores emi
nentes é irrecusables, de todos los matices

liberales; desde el monárquico constitucio
nal como Chateaubriand, hasta el democrá- 
tieo-socialista, rayana con la demagogia, 
como Proudhon; jara probar que, mientras 
más liberales ó más demócratas son los esta 
distas, más se alejm del terruño en la’con- 

: oepción grandiosa de la idea de Patria, esa 
r abstracción y realidad á la vez que encierra 
y desde el suelo, que es lo menos, hasta la his- 
8 toik, las glorias nacionales, la» institucio

nes, el derecho, las ideas, el verbo, los re 
9 cuerdos de ayer, las esperanzas de mañana, 
G y tantos, tantos vincules que para los hijos 
; da una misma nación, borran las dileiencias 

de origen local para confundirlos á todufc en 
una sola aspiración; en un mismo deeeo, y 
encenderlos en un n iemo entusiasmo, cuan
do se invoca el amor de la patria coirún.

Ved lo que dice Chateaubriand, el autor 
del «Genio del Crist anismo», coincidí-ndo 
en esa parte eon los más avanzados demó
cratas: «Cuando la libertad ha desaparecido, 
queda un país, pero ya no existe U patria»-, 
prueba evidente de que para aquel estadista 
la patria es más que el terruño, el conjunto 
de las instituciones jurídicas, sintetizadas en 
el Estado.

Oigamos ahora á Proudhon, si célebre 
auter de la solución del problema social, 
«sin libertad, no hay patria, y el imperio del 
mundo queda en manos de los malvados.»

Eignon coincide con éste, diciendo: »para 
los esclavos no hay patria.»

Y sin embargo, creo que esos esclavos y 
esos pueblos, tiranizados y sin patria, deben, 
U dos, tener snelo natal...

Dupm, refiriéndose á los que piensan como 
El Clamor, dice: «hay gentes para quienes 
el barrio ó la aldea son la patria ertira.»

Y concluyamos citando á Lamartine, que 
dice: «el amor de iapatria es á las naciones 
lo que el amor de la vida es al hombre»; 
luego para el autor de «Las meditaciones», 
patria y nación, ion tan inseparables como 
el derecho á la vida y ti hombre; que 6i el 
derecho y el amor de la vida son los que es- 
timu’an al hembre para p: egresar en la lu 
cha por la existencia, el amor de la } a tria ee 
lo que engrandece y lo que impulsa a las 
naciones en el concierto de la humanidad, 
llenando caí a una su misión histórica dentro 
del genio peculiar de los pueblos.

Ya ve, pues, El Clamor, que para diluci
dar estas cuestiones, es necesario alguna 
fuente más amplia que el simple «Dicciona
rio de la Lengua». Y tanto lo ha comprendi
do aeí el ilustrado periódico, que acude en 
su último articulo a la Constitución del Es
tado; sólo que no sé si por testinación ó por 
habilidad te ha dejado lo mejor en el tinte
ro, pues cita el apartado i.® del artículo pri
mero, y se calla.

Vamos á esa Constifución, que, para el 
caso, es algo más pertinente é irrecusable 
que el «Diccionario» de Roque Barcia:

Según ella, son españoles, no sólo los na
cidas en territorio español, sino los hijos de 
padre ó madre españolen que nazcan en el 
extranjero, y aun los extranjeros que adquie
ran carta de naturaleza.

Queda, pues, demostrado, que en buenos 
priricipios políticos, ante la ley fundamental 
del Estado, el terruño es lo de menos, y si se 
pone en primer término el territorio, es sin 
duda, porque la inn ensa mayoría de los 
ciudadanos nacen en él: pero no está vincu
lada al teñí ton o la patria, cuando los que 
nacen fuera de él la reivindican, donde quie
ra que vean la luz, con arreglo á la naciona
lidad de sus padres.

He aquí el verdadero sentido literal de 
patria, arrancando de padre y no de tierra; 
y en efecto; vamos al origen de las naciones.

Los j rimeros pueblos fueron cazadores; y 
entonces sólo la familia íué el vínculo co
mún. Más tardo, cuando el hombre dominó 
á la ñera hasta domesticarla, y de cazador 
te convirtió en pastor, conservó cierta mo
vilidad que no le vinculaba al suelo; la pri
mera ciudad debió ser para esos pueblos 
trashumantes el campamento, y la primera 
mansión ú hogar la tunda de campaña; para 
esa sociedad Iué la primera patria el régimen 
patriarcal, en que el patriarca, ó padre co
mún, fué el primer magistrado y el primer 
legislador.

Sin seguir desenvolviendo ese cuadro his
tórico que concluye en las modernas nacio
nalidades, vemos demostrado que la idea de 
padre, familia y progenie ó descendencia es 
lo que domina en el concepto de patria; y 
usí vemos á 'os putbfos unidos á la historia 
de sus instituciones y al amor de la uaciona 
lidad en despecho de todos los accidentes 
territonales; ya dominando medio mundo, 
ya reducido per los reveses históricos á los 
limites más pequeños; hecho que reconoce 
El Clamor ai confesar, cuando quiere y cree 
demostrar lo contrario, que el amor patrio 

deljruso, áj’pesar de su inmenso territorio, I 
no es mayor que el dol belga ó el portu- ■ 
gués... !

¿Puede darse más llagante contradicción.-'
Después de decir que eon españoles los na

cidos en el territorio y los que nacen fuera 
de él en ciertas condiuionis, sienta este pre
cepto de carácter general la Constitución:

Artículo 3.0 Todo español está obligado 
á defender la patria con las armas cuando 
sea llamado por la ley.

Y pregunto: ¿Esa patria será el terruño ó 
aquella patria española en que están sinte
tizadas nuistias instituciones, nuestro de
recho, nuestras glorias, nuestro linaje, yen 
una palabra, nuettra honra y nuefetra vida 
nacional? ¡Ahí... el terruño puede perderse, 
y sin embargo, conservarse la patria: Así 
los franceses de la Alsacia Lorena, incorpo
radas por conquista á la Alemania, han per
dido el país y conservan la patria, por< ue 
siguen siendo ciudadanos franceses... Ale
mania absorberá el terruño, pero la absor
ción no alcanzará al corazón de los vencidos, 
que en gran parte han dicho adiós á sus ho
gares para seguir el lábaro santo que ein bo- 
liza á la patria, lo mismo en los días de glo
ria que en las horas de desastrel... ¿Serán 
esos francests de la Alsacia Lorena menos 
patriotas que el articulista de El Clamor?

Ya llego á unu ^arte de esta discusión, 
que acaso haya sido la determinante de toda 
ella, pues sólo así me explicarla yo la insis
tencia con que El Clamor ha querido soste- 
nex Ja polémica en tan malas condiciones 
para él: y es que sin duda ha querido hacer 
un argumento ud hominen al modeeto autor 
de esths líneas y probarle que no tiene patria 
porque no vive en su tierra natal ni es ciu- 
dadeno de la República dominicana, en cuyo 
territorio vió la luz. .

Voy a contestar el argumento implícito, 
porque ya clro periódico autonomista de 
Ponce me ha recordado que he nacido en la 
altiva (¿uisqueya, y espero que el público 
habrá de perdonarme ue que le hable otra 
vez, conlra mi deseo, de mi pobre personali
dad; pero como á veces en pequeños acci
dentes suden hallarse grandes enseñanzas; 
a- aso del examen de mi situación personal 
puedan surgir fecundos ejemplos para algu
nos; y, por lo menos, se vera que mis doc
trinas están todas corrcboradas con mi his
toria, como mi patriotismo está sellado con 
mi sang.e.

En Santo Domingo, en la antigua Espa
ñola, vi la primera luz; y por esc amor ins
tintivo que todos tenemos á la tierra en que 
nacimos, no puedo menos de amar ese 
país natal y de seguir ansioso las oscilacio
nes ue su procelosa vida, y de sentir su de- 

f cadencia, y lamentar su poBtración, y deplo- 
, rar sus luchas intestinas y su ruina cconó- 
[ mies rayana en la miseria.

Sí, amo al pobre Spnto Domingo; diré 
siempre con fruición que vine á la vida en su 
próvido y fecundo suelo y que sus amargu- 
ias repercuten en mi corazón con ecos de 
profunda tim pstU.

Pe ro, era el año de 1860, y yo era un ciño, 
cuando mi país natal quedó reincorporado á 
España, su antigua metrópoli. Al franquear 
la valla de la pubertad, al abrir mis ojos á la 
luz de la inteligencia, al nacer á la vida del 
hombre y dd ciudadano, me encontré, pues, 
siendo de hecho y de derecno ciudadano es
pañol.

Llegó el año de 1864; estaba encendida Ja 
guerra separatista contra España, mi patria, 
en mi país Santo Domingo, y aunque sólo 
contaha yo dieciséis años, abandoné mis es
tudios en Madrid y acudí al euelo natal, 
como mi pad.ey mis hermanos, y tomé las 
armas y expuse repetidas veces mi vida en 
defensa de la leg lidad, del deber y de la pa
tria española, que amorosa nos había vuelto 
á recibir en su seno.

Todo esto era natural. Para el hombre de 
honor en nada de eso hay un conflicto entre 
dos principios, ni siquiera entre dos senti
mientos, pues al mismo tiempo que yo com
batía por España, mi patria, combatía por el 
orden de cosas que creía salvadoras para el 
porvenir de Santo Domingo. Pero llegó una 
hora solemne; un momento supremo; las 
Cortes españolas habían votado el abandono 
de Santo Domingo porque creyeron que si 
España pudo reincoiporarlo á la-Monarquía 
por el voto unánime v par la evolución libre 
y expontánea de los dominicanos, no debía 
sentarse en América el precedente de una 
reincorporación por la fuerza y la conquis
ta, por no ser esa la política que España pro
fesa para con las que fueron sus antiguas co
lonias y eon hoy pueblos hermanos, hijos 
directos de ella.

En ese instante me encontré enire los dos 
amores: el amor de la pafria y el amor del 
país natal; España me decía: si eres leal á 
tus votos de ayer y á tus tradiciones de fa

milia. sígueme y deja la tierra natal; conser
varás á mi sombra la patria á que hoy per
teneces y los derechos que en ella tienes ad- 
q jiridos; si quieres seguir la suerte del nue
vo orden político de tu país, eres libre para 
ello; he aquí el conflicto.

Yo había jurado fidelidad á España y á 
mi bandera, esa insignia símbolo de toda 
nuestra historia y síntesis de todas nuestras 
grandezas; y ese juramento cumplido hasta 
sllí en el campo del honor, ¿había de que
brantarse? Los ojos fee levantaron al cielo, 
luego bajaron á posarse en el suelo natal, 
luego... se cerraron y allá en lo profundo de 
mi conciencia leyeron escrito en caracteres 
de luego y de gloria el nombre de la madre 
España, el nombre de la augusta madre pa
tria, la patria de mis antepasados, la que yo 
había aprendido ya á amar y en cuyo seno 
había jurado morir, y no pude vacilar más: 
los designios de Dios y de la Historia debían 
cumplirse y se cumplieron; dejé el país natal 
y segur á la patria...

Zarpó el barco de guerra que me llevaba 
para la isla de Cuba, y cuando vi entre las 
brumae del uhorizonte desaparecer los últi
mos perfiles de las montañas dominicanas, 
y borrarse como un sueño ó una imagen 
que nos abandona, la tierra querida en que 
yo había nacido, sentí oprimírseme el pecho, 
y las lágrimas arrasaron mis ojos; pero luego 
los levanté á la altura y encontráronse con 
el pabellón español que flotaba en el palo de 
metana; y sentí renacer un nuevo aliento, 
un amor más grande, más levantado, en que 
se encerraba el sentimiento que antea me 
cor movía, como parte de un todo más au
gusto, más giandioeo... y así, cuando iba á 
Jkrar la patria nativa que perdía, me encon
tré en brazos de la patria augusta, de la na
cionalidad que me amparaba y me hacía 
partícipe de su-historia, de sus glorias, y 
aun de sus desventuras... El ciudadano había 
reemplazado al hombre, y lo había reempla
zado para siempre.

A los que crean que por no pisar el suelo 
nativo no tengo patria ó estoy fuera de ella, 
loa compadezco; esos no son capaeea de com
prender á Guzmán el Bueno arrojando deede 
los muros de Tarifa su propia daga á los ase- 
b íil o b  de b u  hijo para que con ella perpetraflen 
b u  crimen, antes de rendir aquella plaza que 
en aquel momento encerraba la honra y las 
institacionoB de la Patria; esos n) compren
den al inmortal Pareja, nacido en Chile, y 
bloqueando las coBtae chilenas como jefe de la 
escuadra española, y recomendando al morir, 
que no fuese arrojado su cadáver en las aguas 
de Chile, porque en ese momento, Chile, »u 
pzís, era enemigo de su patria, España; esos 
nos comprenden á Colón, nacido en tiénova, 
y muerto almirante, español, y mandando 
que sus reatos fuesen á la isla Española para 
ser enterrador allí y no en Génova; no com
prenden á Napoleón I, nacido en Córcega, y 
legando b u s huesos á Francia per eataa subli- 
me^ palabras de su testamento: «quiero que 
mis rejtos descansen á orillas del Sena, en me
dio de ese pueblo francés que tanto he que
rido... >

¿Y 6806 hombres que no comprenden todo 
esto, se llaman patriotas, ae llaman demócra
tas y se oreen hombres del siglo XIX, de eete 
eiglo de febril movimiento en el que se sabe 
donde se nace; pero se ignora doy de ae Irá á 
morir?

No, para el hombre moderno y para el de
mócrata, la patria no está en el terruño; la 
patria está y la lleva cada hombre en el alma 
con el sentimiento de la nacionalidad, en la 
conciencia con la abnegación y el deber de 
dar por ella la vida, en la voluntad con la li
bertad y el derecho, en el pensamiento con la 
idea y el eoaoepto de esa abstracción gran
diosa, en que se compendia todo lo más le
vantado, todo lo más digno, todo lo más su
blima que existe aun en el orden de las insti
tuciones ñumanas.

Antonio Alfau Baratt^
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